                                                                   RES. 2428/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1- 0005573, Ent. N°3177/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa Nº 17289 para la concesión del servicio de cafetería comedor y expendido de leche,  en el recinto portuario del Puerto de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución 405/3.787 de fecha 04.08.15 se dispuso contratar  a la Firma Fedir S.A.,  por un plazo de dos años;

2) que por Resolución Nº 1161/16, de fecha 13.04.16, este Tribunal observó el gasto, en razón de que : a) el punto 22.1 del Pliego de Condiciones Particulares contraviene el Artículo 48 del TOCAF,  en la medida que exige la presentación del recibo de compra del Pliego conjuntamente  con la oferta, siendo un documento que sólo se puede requerir al adjudicatario;     b)  en el Artículo 22.1 del Pliego de Condiciones Particulares, asimismo se exige a los oferentes la presentación, conjuntamente con las  ofertas, de: certificado notarial que acredite la representación de quien firme la oferta; poder especial con firmas certificadas notarialmente en el que el oferente conferirá al representante técnico facultades para actuar; constancia de estar inscriptos en el Registro de Proveedores de la ANP para el caso de empresas accionales; certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado, respecto al Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales; certificado notarial con el proceso de constitución -si el oferente fuera una entidad sin personería jurídica y dichos recaudos obran en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE)- por lo que la exigencia de su presentación conjuntamente con sus ofertas contraviene lo dispuesto por el Artículo 9 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19.05.14 que establece que el “Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso; 
3) que en esta oportunidad, se remite  Resolución de Directorio Nº  289/3.824 de fecha 8 de junio de 2016, por la que se reitera el gasto, aduciéndose que las exigencias del Artículo 48 del TOCAF fueron puestas en vigencia cuando el Pliego de Condiciones Particulares estaba aprobado y puesto en conocimiento de los oferentes;
CONSIDERANDO:   que la modificación al TOCAF en lo que refiere al actual Artículo 48, la introdujo el Artículo 29 de la Ley 18.834, de fecha 04.11.2011, fecha anterior a la aprobación del Pliego de Condiciones Particulares, por Resolución 103/3.721 de fecha 25.03.14;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;             

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
 Mantener la observación formulada por Resolución Nº 1161/16  con fecha 13.04.16;

2) Comunicar a la Administración actuante y al  Poder Ejecutivo; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

CLC

